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Esta diligencia se llevará a cabo de manera virtual con citación al correo electrónico suministrado 

por los apoderados o al que figure en el Registro Nacional de Abogados. Se ADVIERTE a las 

partes que su asistencia a la Audiencia es obligatoria, teniendo en cuenta que lo resuelto en las 

mismas se notificará y quedará ejecutoriado por estrados.

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
MARZO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

05-001-31-05-026-2023-00112-00
Auto Da por desistida prueba

NIEL LARA VALENCIA 
JUEZ

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve el señor 

FAIDER ALBERTO LÓPEZ MONTOYA, quien se identifica con C.C. No. 1.002.497.446, en 

contra de RIMOPLASTICAS S.A. con N.I.T. 800.011.170- 3, POSITIVA COMPAÑÍA 

SEGUROS S.A. con N.I.T. 860.011.153-6, la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA con N.I.T. 811.044.203-1, y la JUNTA NACIONAL 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ con N.I.T. 830.026.324-5, vencido el termino otorgado en 

audiencia a la parte actora para acreditar la carga procesal de asumir el pago del dictamen, sin 

que se hubiera aportado constancia alguna del mismo, se da por desistida dicha prueba. Y se 

mantiene la fecha fijada para la audiencia de Trámite y Juzgamiento regulada en el artículo 80 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para el día DIECIOCHO (18) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 9:30 A.M.
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